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Presentación 
 

 

Señores miembros del jurado: 

 
 

La presente investigación titulada “Análisis de la afectación de la tenencia con relación a la 

alienación parental en los Juzgados de Familia de Huaraz, 2017” que se pone a vuestra 

consideración tiene como intención ser un antecedente importante que conlleven a realizar 

investigaciones más completas acerca de la problemática expuesta. 

 
Así, cumpliendo con el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad César Vallejo, 

la investigación se ha organizado de la siguiente manera. En el primer capítulo, 

denominado introducción, se establece la aproximación temática, trabajos previos o 

antecedentes, teorías relacionadas o marco teórico y la formulación del problema, 

estableciendo en este último el problema de investigación, la justificación del estudio, los 

objetivos y los supuestos jurídicos. En el segundo capítulo, se consigna el método a usar, 

en el que se sustenta el porqué de la investigación se ha realizado bajo el enfoque 

cualitativo, con un tipo de estudio Básico, con un diseño de investigación de análisis crítico 

del discurso. Acto seguido se detallarán los resultados que permitirá arribar a las 

conclusiones y recomendaciones, todo ello con los respaldos bibliográficos y de las 

evidencias contenidas en el anexo del presente trabajo de investigación. 

 
La autora. 
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RESUMEN 

 

 
Esta investigación se ejecuta en el desarrollo del Análisis de la afectación de la tenencia 

con relación a la alienación parental en los Juzgados de Familia de Huaraz, 2017; de este 

modo se analizó y determinó el problema. 

Es preciso señalar que la tenencia es una institución cuyo fin es poner al menor bajo la 

protección de uno de sus progenitores encontrándose separados, en consideraciones que 

sean más favorables para el menor. En la disputa de la tenencia del menor existe la figura 

del síndrome de alienación parental, este trastorno surge principalmente en el contexto de 

la tenencia de los menores frente a la existencia de un conflicto entre sus progenitores, 

generando una manifestación de odio y difamación contra uno de ellos por parte de su 

propio hijo. En nuestra legislación no existe un tratamiento legislativo sobre la alienación 

parental en la tenencia de menores, debido a que los operadores de justicia son muy reacios 

al tema por no encontrarse regulado en nuestro ordenamiento jurídicos, los criterios 

jurídicos utilizados son mediante jurisprudencias los cuales se han manifestado dificultades 

que terminan incidiendo en el derecho de los menores de vivir en familia y a su integridad. 

 
Palabras claves: Síndrome de Alienación Parental, Tenencia, Derecho a vivir en familia, 

Interés Superior del niño, Desarrollo Integral. 
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ABSTRACT 

 
his investigation is carried out in the development of the Analysis of the affectation of the 

possession in relation to the parental alienation in the Courts of Family of Huaraz, 2017; in 

this way, the problem was analyzed and determined. 

It should be noted that the tenancy is an institution whose purpose is to place the child 

under the protection of one of their parents being separated, in considerations that are more 

favorable for the child. In the dispute of the possession of the minor there is the figure of 

the syndrome of parental alienation, this disorder arises mainly in the context of the 

possession of the minors in front of the existence of a conflict between their parents, 

generating a manifestation of hatred and defamation against one from them by their own 

son. In our legislation there is no legislative treatment on parental alienation in the 

possession of minors, because the justice operators are very reluctant to the issue because 

they are not regulated in our legal system, the legal criteria used are through jurisprudence 

which have been manifested difficulties that end up affecting the right of minors to live as 

a family and their integrity. 

 
Keywords: Parental Alienation Syndrome, Tenure, Right to live in family, Higher Interest 

of the child, Integral Development. 
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1.1. Aproximación Temática 

 
El síndrome de alienación parental es un constante problema en los procesos de divorcio o 

de separación, en la cual los padres comienzan una disputa legal sin limitaciones, por la 

división de los bienes y la tenencia de los hijos, sin procurar la estabilidad emocional de  

los menores, los cuales se convierten en trofeos para los padres durante el proceso judicial. 

Por esa razón, quien ejerce la tenencia va edificando un mecanismo alienador que busca 

perjudicar la relación personal, el contacto directo y la comunicación permanente del hijo 

con el otro progenitor. 

 

En aquellos procesos judiciales que involucren niños y/o adolescentes, los jueces de 

familia adoptan decisiones que sean idóneas para el adecuado desarrollo de la personalidad 

e integridad del menor. Sin embargo, nada asegura que la convivencia con ambos 

progenitores se concretara debidamente, debido a la existencia de situaciones de riesgo 

para el desarrollo emocional de los mismos. 

 

Resulta importante considerar la situación de los niños y padres que se ven inmersos en 

este tipo de procesos; que los cambios de la estructura familiar se han venido 

desvaneciendo con el tiempo trayendo consigo la disputa por los derechos paternos filiales, 

sin considerar los padecimientos psicológicos que sufre el menor, donde se les obliga a los 

jueces tomar criterios razonables para encontrar una solución responsable. De esta manera, 

el sistema jurídico en cuanto a esta figura del síndrome de alienación parental, no cuenta 

con una regulación clara y expresa, debido a que los jueces aún son reacios al tema 

tomando criterios mediante jurisprudencias los cuales en vez de tener una correcta solución 

incurren en efectos negativos que pone en peligro su desarrollo integral del menor. 

 

En los procesos de tenencia o regímenes de visita el operador de justicia para que tome una 

decisión deberá evaluar las visitas sociales asimismo las pericias psicológicas, 

psiquiátricas, psicosomáticas, y evaluar la conducta del progenitor alineador considerando 

su actitud manipuladora y egoísta, la cual no es recomendable para el menor del cual se 

solicita, la tenencia, variación de la tenencia y regímenes de visita, ya que por derecho le 

favorece al menor expuesto en este contexto. Lo primordial después de la separación de los 

padres es el derecho del menor a una familia estable y poder tener una buena adaptación 

con sus progenitores ante esta situación. 
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Nos queda claro que la protección integral del niño tiene un reconocimiento ecuánime que 

como sujeto de derecho es merecedor de la protección del estado y del compromiso de la 

sociedad que ampare al menor que cuyo cumplimiento exige la justicia de nuestro sistema 

jurídico con la finalidad de la adecuación del desarrollo social, lo cual garantice un 

bienestar familiar sano y adecuado en su proceso. 

 

Trabajos previos 

 
1. (Peña Barrientos, 2011) EN SU TESIS “EL CONTROVERTIDO SÍNDROME DE 

ALIENACIÓN PARENTAL COMO PATOLOGÍA JURÍDICA Y SUS IMPLICANCIAS 

EN EL BINOMIO LEGAL TENENCIA RÉGIMEN DE VISITAS EN LA 

LEGISLACIÓN DE FAMILIA”, la autora utilizó una metodología exegética y dogmática, 

concluyendo que: Las instituciones como el régimen de visitas y la tenencia se conducen 

en el derecho de familia a proteger al niño a su desarrollo integral y su derecho de vivir en 

familia, de modo cual puedan desenvolverse adecuadamente en su vida adulta. En el 

aspecto judicial se presenta el síndrome de alienación parental, que se define como 

campaña de denigración y obstrucción que es realizada por uno de los progenitores en 

contra del otro, con el propósito de lograr el rechazo en su entorno familiar, menoscabando 

así la imagen del progenitor sin tenencia. 

2. (Llatas Toro, 2017), EN SU TESIS “SÍNDROME DE ALIENACIÓN PARENTAL Y 

EL DERECHO A LA INTEGRIDAD DE LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL 

DISTRITO JUDICIAL DE LIMA NORTE 2016”. La autora realizo una investigación de 

enfoque cualitativo, con un diseño de teoría fundamentada, concluyendo que: En el Perú 

aún no existe marco legal que regule y sancione situaciones de alienación parental, 

debiendo a que no se protege al niño y adolescente, por la cual aún no se ha sancionado a 

los padres responsables de generar el Síndrome de Alienación Parental. 

Debería de sancionarse la alienación parental con la finalidad de erradicar, evitar, y 

prevenir los efectos antes mencionados antes mencionados en esta investigación ya que 

definitivamente, la alienación parental genera efectos muchas veces permanentes e 

irreversibles en los menores involucrados en estas relaciones conflictivas, haciéndolos 

inseguros, convirtiéndolos en personas depresivas, agresivas y antisociales. 

3. (Zegarra Cruzado, 2015), EN SU TESIS “LA APLICACIÓN DEL SÍNDROME DE 

ALIENACIÓN PARENTAL COMO CRITERIO GUÍA PARA RESOLVER LOS 
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CONFLICTOS JUDICIALES DE TENENCIA DE NIÑOS Y ADOLESCENTES EN 

NUESTRO SISTEMA JURÍDICO”. La autora realizo una investigación de tipo 

explicativo, correlacional, de campo con un diseño transversal, concluyendo que: En Perú 

no existe norma expresa que regule la aplicación del Síndrome de Alienación Parental de 

modo que su observancia como criterio para determinar la custodia de un menor a favor de 

uno u otro progenitor, queda en el ámbito de la discrecionalidad del juez no obstante, la 

redacción del Código del niño, niña y adolescente da cabida a los magistrados para aplicar 

la teoría del Síndrome de Alienación parental pues el juzgador dará preferencia al 

progenitor que facilite la interrelación de su menor hijo con el otro. 

4. (Media Ramírez, 2017), EN SU TESIS “EL SÍNDROME DE ALIENACIÓN 

PARENTAL Y SU RELACIÓN CON LOS PROCESOS DE TENENCIA DESDE LA 

PERSPECTIVA DEL PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO”. La autora 

realizo una investigación de enfoque cualitativo, con un diseño de teoría fundamentada, 

concluyendo que: El síndrome de alienación parental efectivamente tiene una estrecha 

relación con los procesos de tenencia y vulnera el principio del interés superior del niño, ya 

que éste se presenta mayormente en el ámbito de disputas legales de tenencia y además no 

permite que el niño mantenga contacto con ambos progenitores. El ordenamiento jurídico 

debe ser consciente de esta situación, y saber que estamos frente a una realidad en la que 

influyen factores meta jurídicos, por lo que no solo bastara el establecimiento de la 

tenencia o la variación de esta, ni un régimen de visitas, sino que mirando siempre el caso 

concreto se debe resolver atendiendo a lo que realmente resulte más conveniente para los 

hijos en el supuesto particular. 

5. (León Casanova, 2017), EN SU TESIS “EL SÍNDROME DE ALIENACIÓN 

PARENTAL Y SU RELACIÓN CON LOS PROCESOS DE TENENCIA DESDE LA 

PERSPECTIVA DEL PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO”. La autora 

realizo una investigación dogmática - Jurídica, concluyendo que: Es fundamental que 

nuestra legislación y nuestra jurisprudencia tomen en cuenta el siguiente parámetro de 

análisis, en los casos de conflicto familiar: “confiar la tenencia de los hijos a aquel de los 

padres que esté dispuesto a respetar los derechos del otro a que se contacte y relacione con 

aquellos” Y con esto se busca proteger el interés de los adultos, pero sobre todo; proteger a 

los niños, niñas y adolescentes, al facilitar no solo las relaciones con el progenitor con 

quien no vive sino, incluso, las relaciones ampliadas de familia y parentesco. Ello sin dejar 
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de tomar en cuenta que el SAP constituye una forma de violencia psicológica que deberá 

ser sancionada como tal 

1.2. Marco teórico 

 
El derecho de familia 

 
Se constituye por un conjunto de normas jurídicas que regulan las relaciones familiares. En 

nuestro país la familia está comprendido básicamente en nuestro código civil, la cual 

regulan las relaciones conyugales, paternos filiales, ya que el interés no solo se basa 

individualmente sino familiar, donde las normas legales sean de orden público 

reconociéndole facultades que impidan desnaturalizar los fines familiares. 

 

Para Arias (1952) El derecho de familia desde la vista jurídica está integrado por principios 

y normas que definen relaciones consecuentes de la sociedad conyugal y paterno filial, ya 

que está establecido en el ordenamiento jurídico de derecho y deberes. El estado como 

sujeto activo se manifiesta de manera particular al derecho de familia como principio del 

desarrollo que garantiza la seguridad de la estabilidad familiar (P 55). 

 

La convención sobre los derechos del niño en su artículo 5, que se obliga a los estados. 

“Las responsabilidades, los derechos y deberes de los padres o de los miembros de la 

familia o de la comunidad, según la costumbre local, de los tutores u otras personas 

encargadas legalmente del niño, de impartirle, en conformidad con la evolución de sus 

facultades, dirección y orientación adecuadas para que el niño ejerza los derechos 

reconocidos en la presente convención”. 

 

Para nuestra Constitución Política del Perú del 1993, la familia va conceder esa protección 

de nuevas vidas que son básicamente fundamental para nuestra sociedad. Todo esto 

también se excluirá una vez que exista una situación legal desconectándolo 

primordialmente de la institucionalidad básica, lo cual le permitirá justificarse en este caso 

cuando la existencia de un proceso de crianza, formación y educación de la persona se ve 

sumergidos por desprendimiento de las relaciones familiares. 

 

Cabe resaltar que dentro de la estructura familiar se propicia por generar nuevas vidas, 

pero excluye cualquier forma legal que desconoce cualquier presupuesto institucional 

básico, donde las uniones monoparentales, lo cual constituye la convivencia del menor con 
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un solo padre, divorcio, viudez y también o aquellas familias ensambladas. En el derecho 

civil vigente en los casos de adopción se contribuye en justificar el mantenimiento de la 

esencia de la familia, ya que el proceso de educación, crianza y protección aporta al 

desarrollo de la persona. 

 

La patria potestad 

 
La Patria Potestad se puede definir como aquel poder que la Ley otorga a los padres sobre 

sus hijos menores de edad, para proveer su asistencia integral, al ser así, la Patria Potestad 

cubre las necesidades jurídicas del menor, así como, sus aspectos personales y 

patrimoniales; por esta razón la doctrina moderna lo defina como aquel poder global que la 

Ley otorga a los progenitores sobre sus hijos. 

 

El origen de la patria Potestad está determinado por la filiación, por este hecho le 

corresponde automáticamente este derecho- deber a los progenitores; el menor sujeto a 

Patria Potestad carece de capacidad para obrar, por esta razón sus progenitores como 

titulares de la Patria Potestad actuaran en el mundo jurídico como sus representantes 

legales. (García, 2013). 

 

Del mismo modo, Aguilar (2016), menciona que “La patria potestad no es una creación de 

la Ley, sino de la naturaleza, la ley solo cumple con regularla puesto a que esta no confiere 

los derechos […] pues ellos vienen impuestos por la naturaleza” (p. 396). 

 

Los procesos judiciales de tenencia 

 
La tenencia es una institución familiar la cual se constituye cuando los padres están 

separados con la finalidad de determinar con cuál de ellos deberán quedarse los hijos. 

Desde un punto rigurosamente jurídico, es aquella situación por la cual un menor se 

encuentra en poder de uno de sus progenitores o guardadores, es el resultado o efecto del 

ejercicio de la patria potestad, es el derecho que tienen los padres de tener a sus hijos bajo 

su custodia y protección; pudiendo recoger a los hijos de cualquier lugar, y recurrir a la 

autoridad para su recuperación; sin embargo como la norma lo indica esta puede ampliarse 

también a quien tenga legítimo interés, como abuelos y tíos. (Chunga, 1995). 

 

Para Aguilar (2012) Tenencia en los niños y adolescentes es un atributo y facultad del 

derecho que tiene los progenitores a vivir con sus hijos, lo cual la ley les reconoce ambos 
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progenitores, para luego surgir el ejercicio de tenencia implica el deber de los padres a 

custodiar a los hijos, interpretándose en el cuidado, vigilar y protección al menor con el 

propósito de preservar su desarrollo integral. 

 

Jurisprudencialmente se señala que la tenencia es una institución que tiene por objetivo 

poner al menor al cuidado de uno de los progenitores al hallarse estos separados de hecho, 

en atención a consideraciones que sean más apropiados para el menor, buscando su 

bienestar, esto es, la prioridad del interés superior del niño, resultando que en caso de 

negarse la tenencia a uno de los progenitores ella le corresponderá al otro. (Casación Lima 

Norte, 1738-2000). 

 

El sistema jurídico peruano en su artículo 81 del Código de los Niños y Adolescentes 

explica que la tenencia se determina de común acuerdo y tomando en cuenta el parecer de 

este. De no existir consenso o si este resulta dañoso para los hijos, lo resolverá el juez 

especializado dictando las medidas necesarias para su cumplimiento. Para el mutuo 

acuerdo existe la conciliación, la cual se puede efectuarse ante el Centro de Conciliación 

Gratuito del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (MINJUS), ante la Defensoría 

Municipal del Niño y Adolescente (DEMUNA) o cualquier Centro de Conciliación 

Particular acreditado por el MINJUS. 

 

Se sugiere la conciliación debido a que los procesos judiciales tardan mayor tiempo de lo 

que se pronostica, pese las convenciones y tratados internacionales de las cuales somos 

parte, buscan la celeridad de las decisiones debido a estar ante un interés superior del niño 

frente al interés particular de las partes. El inconveniente se da en el órgano jurisdiccional, 

debido a que se ha centrado en determinar las partes procesales sin tomar en cuenta a otros 

sujetos (hijos) que si bien no muestran dicha condición procesal están incluidos y el 

resultado recaerá en su desarrollo. 

 

Por eso la determinación de la tenencia debe salvaguarda el interés superior del niño, 

asimismo de un régimen de visitas a favor del progenitor menos favorecido. Pero si esta no 

resulta beneficio, debido a que se presenta la vulneración del régimen de visitas por causa 

del progenitor custodio, la ley hará bien en regular la variación la tenencia, cuya 

responsabilidad es exclusiva del juez. Es ahí una posible evidencia de que el síndrome de 

alienación parental está invadiendo el ambiente familiar del menor y razón por el cual no 

se está cumpliendo con las visitas establecidas. 
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Los Criterios para Determinar la Tenencia 

 
El Código de los Niños y Adolescentes en su artículo 84 indica cuatro criterios para 

determinar la tenencia, 

 

 Primero que el menor debe permanecer con quien vivió mayor tiempo siempre que 

le sea favorable; 

 Segundo, que el hijo menor de tres años permanezca con la madre; 

 Tercero, para el que no obtenga la tenencia y custodia del menor se le otorgue un 

régimen de visitas y 

 Cuarto, la tenencia debe otorgarse al progenitor que mejor garantice el derecho del 

niño, niña y adolescente a mantener contacto con el otro progenitor. 

 

El último criterio presume el deber del juez de ponderar la conducta procesal de los 

progenitores referente a la defensa de los derechos de sus hijos, son aspecto que no deben 

pasar inadvertidos por las graves consecuencias no solo jurídicas sino psicológicas que 

acarrea en el desarrollo del niño. 

 

Estos criterios señalados en el artículo no son de necesario cumplimiento para los jueces, 

sino que establece un componente de juicio que se debe vincularse con el interés superior 

del niño, conforme a la situación del menor y dejando de lado los intereses de los 

progenitores. Así que el juez debe determinar el proceso de tenencia después considerar el 

informe del equipo multidisciplinario quien forma parte del grupo de psicólogos y 

asistentes sociales, con los cuales se conforman las pruebas necesarias para que el juez 

tome la decisión sobre la tenencia y régimen de visitas que corresponda. La finalidad que 

tiene este equipo es valorar la situación del menor en la relación paterno-filiales de manera 

que sea idónea la comunicación y relación familiar. 

 

Es importante el informe psicológico, debido a que separa la situación afectiva que vive el 

menor con cada uno de sus padres. Así mismo se tiene que evaluar a los padres para que se 

resuelva cuál de ellos es la persona más idónea para su protección. El informe de asistente 

social va consistir en el estatus económico donde se desenvuelva el menor y sus 

progenitores. 
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Régimen de visitas 

 
El régimen de visitas forma parte del derecho de familia, puesto a que es la relación y 

comunicación permanente entre los progenitores e hijos estableciendo un desarrollo 

emocional que fortalezca la relación paterna filial, aun cuando no exista una cohabitación 

permanente, el cual no es exclusividad del progenitor sino más bien facultad del menor 

para su desarrollo integral. 

 

El propósito de establecer un régimen de visitas es estrechar las relaciones familiares y la 

necesidad de manifestar, esa protección familiar que implica ese orden de relaciones, 

debiendo complementarse tanto la importancia de los progenitores como el de los hijos, 

teniendo como objetivo principal el interés del menor y no se vea desfigurada la relación 

con sus progenitores. 

 

“Esta se ejecuta sobre las condiciones de los progenitores, la edad de los hijos y las 

condiciones de la familia. En forma complementaria, se debe regular el procedimiento de 

la tenencia y las visitas en fechas especiales y de manera secundaria se establecerá los 

mecanismos de cómo se debe proceder a entregar, recepcionar, recoger y devolver los hijos 

a cada progenitor” (Bermúdez, 2012, p.156). 

 

Principio del interés superior de niño 

 
Es instrumento de carácter vinculante en la cual se enfoca el antes y después sobre la 

protección de los derechos del niño como sujeto derecho, por ello queda claro la 

superioridad en cuanto a la protección de los derechos del niño se trata, donde el estado y 

la sociedad asuman compromisos de respeto y garantía de los derechos que amparen al 

menor. Asimismo, el interés superior del niño es el factor principal en materia de derecho 

del niño, niña y adolescente, el cual enmarca principios como: la no discriminación, de 

efectividad, de autonomía y participación, protección, que es una exigencia cumplirse de 

acuerdo a la justicia, permitiéndole así resolver conflictos entre sus derechos reconocidos. 

 

El interés superior del niño es de mayor importancia que prima sobre cualquier otro 

derecho que pueda afectar sus derechos fundamentales, lo cual este instrumento jurídico 

que asegura el bienestar del niño en su enfoque físico, psíquico y social, en efecto lo que se 
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requiere es evitar aquellos reconocimientos y presunciones antiguas y saber que los 

menores que tienen la capacidad de pronunciarse sobre temas que le competen en defensa 

de sus derechos 

 

El Síndrome de Alienación Parental – SAP: 

 
El término de “síndrome de alienación parental” - SAP, se introdujo por primera vez, en el 

derecho de familia y en especial en la legislación relacionado a la protección de los niños, 

por el psiquiatra estadounidense Richard Gardner en 1985, definiéndole como el trastorno 

que se manifiesta en el contexto de las disputas por la guarda y custodia de los niños, y su 

primera manifestación es una campaña de difamación contra uno de los padres por parte 

del hijo, la cual no tiene justificación. Además, lo considera como un fenómeno que deriva 

del sistemático adoctrinamiento (a lo cual señaló como el “lavado de cerebro”) por uno de 

los padres y de la propia cooperación del menor dirigido a la denigración del progenitor 

quien es el objetivo de la campaña alienadora. (Gardner, 2002). 

 

Dicha definición estableció una serie de elementos que resultan necesarios para la 

identificar este síndrome. En primer lugar el ambiente donde inicia, que viene hacer la 

familia con quien vive, el hogar donde habita el menor luego de la separación de sus 

progenitores; segundo, la forma en cómo se inicia, mediante una campaña de difamación 

sin justificación; cual viene hacer el objeto, el “lavado de cerebro” es decir crear en el 

menor una imagen negativa del otro progenitor y cuarto, que quiere obtener el progenitor 

alienante, la denigración del otro progenitor a fin de obstaculizar la relación personal y 

limitar todo tipo de comunicación con el hijo. 

 

Gardner protege la existencia de una sistematización mental consciente y circunstancias 

menos explícitas inconscientes, que viene hacer sistema de adoctrinamiento siendo más 

frecuente de realizarse en las relaciones madre e hijo (Gardner, 1998), si bien muchos de 

los padres no gozan la tenencia de sus hijos, en su mayoría se valen del régimen de visitas 

para manipular al menor con el fin de obtener la variación de la tenencia o sencillamente 

generar conflictos entre el hijo y el otro progenitor. 

 

Los motivos que tiene el menor para entrar en este mecanismo alienador pueden ser 

diversas, una de ellas es la necesidad de apego hacia uno de sus progenitores, el miedo 

percibir soledad o el intento de agradar al progenitor con quien vive a fin de asegurar su 



21  

permanencia e impedir una nueva pérdida. Esto se manifiesta por medio de sentimientos de 

odio, culpa y rechazo en contra del progenitor alienado y en vista del padre alienador. 

(Gardner, 1992) 

 

Este proceso de difamación viene implícito en aquellas conductas por parte del progenitor 

alienante tales como: realizar actividades con los hijos durante el régimen de visitas, 

prohibir el contacto vía telefónica, desestimar e insultar al otro en presencia del menor, 

revisar y/o eliminar mensajes o correos electrónicos enviados al menor, culpar al otro 

progenitor por la separación, impedir el uso de la ropa o juguetes que envía el otro 

progenitor al menor; inclusive; evitar que consuma la comida y/ golosinas con el pretexto 

de que no se encuentran en buen estado, y demás conductas que harán que el menor 

interiorice resentimiento y deseos de ya no mantener contacto con el otro progenitor. 

 

Otro de los ponentes que define el síndrome de alienación parental es (Aguilar, 2013) 

quien lo define como un trastorno que tiene como características un conjunto de síntomas 

resultantes de un proceso donde uno de los progenitores cambia la conciencia de sus hijos, 

por medio de estrategias con el fin de obstaculizar, impedir o destruir la relación con el 

otro progenitor, hasta lograr lo contrario a lo esperado a su condición de menor de edad. 

 

Estos comportamientos perjudican de forma directa al desarrollo afectivo emocional de los 

hijos víctimas. (Aguilar, 2013) 

 

Por otra parte, se expuso que la alienación parental no es un síndrome médico, Debido que 

no ha sido reconocida en el DSM IV, sin embargo, sí se ha postulado y valorado su 

inserción en el DSM 52. Aunque este no sea reconocido como un transporto médico no 

significa que no exista, pues quien lo sufre es objeto de maltrato psicológico grave, en el 

cual se busca promover temor, resentimiento y enemistad hacia el otro progenitor, en el 

proceso del divorcio o separación. (Fuentes, 2015). 

 

Definir las fases del síndrome de alienación parental resulta ser compleja, ya que en cada 

caso es diferente, este va a variar según la intensidad y la reiteración con la que se 

produzca, por lo cual no existe solo un criterio para poder definir a una familia perjudicada 

por este síndrome posterior a la separación. Berrocal citando a (Alascio, 2007) indica que 

cuando este fenómeno entra recién en contacto con el sistema legal y se convierte en un 
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problema jurídico-familiar, es ahí donde los jueces, abogados, peritos y otros especialistas 

obtienen responsabilidades para su evaluación y posterior remedio. 

 

Niveles de Alienación 

 
Gardner (1998) Define tres niveles, de los cuales según sus propias recomendaciones 

podemos llegar primero a identificarlas como las anteriores recomendaciones y repararla, 

desde el aspecto psicoterapéutico como desde el aspecto jurídico. 

 

Y con el que concuerda Gonzáles (2011). Donde también menciona tres niveles del SAP: 

Ligero, moderado y severo. 

 

a. Leve. 

 
En este primer nivel es donde se inicia la alteración y manipulación hacia el menor por 

parte del progenitor alienador, edificando aspectos negativos, insultos manifestando su 

odio e impulsando que el menor sienta lo mismo buscando lograr que estos ideales y 

sentimiento se vuelvan propias del menor. En este nivel el menor aún puede sentir amor 

hacia el otro progenitor. 

 

En la rama Jurídica y Psicológica, no se considera necesaria iniciar sesiones para la 

reparación debido a que en el proceso de tenencia y custodia lo que se pretende es que uno 

de los progenitores obtenga la tenencia legal, y el Juez a otorgarle a uno de éstos los aptos 

de alienación se acabarían, ya que si se detecta a tiempo puede el juez considerarla de 

manera que restauraría la relación parental otorgándole la tenencia al padre alienado y 

ordenando el alejamiento o evitando cualquier tipo de alienación o violencia. 

 

b. Moderado. 

 
Si bien los aptos de alienación ya están iniciados, el padre alienador continuará hasta que el 

menor se niegue por completo a la relación parental con su progenitor alienado, utilizando 

varias formas de alienar al menor. Y en este nivel el amor que aún había en el menor pueda 

desaparecer por la ausencia de culpa. 

 

Desde la rama Jurídica: Se recomienda que el progenitor alienador continúe, ya que el lazo 

que tiene el menor con su progenitor es muy fuerte y que al alejarlo podría dañarse aún 

más la imagen parental de ambos padres, por lo cual el juez al ordenar la tenencia y 
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custodia del menor a favor del progenitor alienador, también ordenaría a que éste cumpla 

con las visitas del progenitor alienado. 

 

Desde la rama psicológica, al ordenarse la tenencia, también se ordenaría terapias, para que 

el menor y su padre alienado puedan restaurar su vínculo parental, llevándose a cabo por 

un especialista con conocimientos sobre el S.A.P, y que éste a la vez informe al juzgado 

sobre los actos de oposición o perturbación por parte del progenitor alienador, ya sea de las 

terapias como de las visitas. 

 

c. Severo. 

 
En este nivel la conexión entre el alienador y el menor es más fuerte, para Zegarra (2015): 

 
Folie à deux de denominación francesa, locura compartida, psicosis compartida, son 

síntomas psicóticos las cuales que se pueden compartir por más de dos personas que 

mantengan una relación y convivencia íntima. En estos casos la alienación es más fuerte. 

Tanto que el menor se opone a la convivencia con el progenitor alienado. 

 

Desde la rama Jurídica el juez debe adoptar medidas de protección que ayuden al menor 

completamente debido a que el vínculo parental se encuentra totalmente arruinado, y como 

medida de reparación inmediata es otorgar la tenencia del menor al padre alienado, así 

mismo a su vez ordenar que el progenitor alienador se abstenga de todo tipo de 

comunicación con el menor. 

 

Desde la rama psicológica la circunstancia es más complicada para el especialista a cargo, 

ya que el menor al inicio de la nueva convivencia puede desarrollar comportamientos que 

hasta el propio padre alienado puede decidir por devolver al menor a su progenitor 

alienador debido a que sus expresiones de odio son tan fuertes que logran que desista de la 

tenencia, en la actualidad son pocos los casos del S.A.P que se encuentren en este nivel. 

 

Criterios para identificar el Síndrome de Alienación Parental 

 
No cabe duda que la alienación principal genera patrones y caracteres comunes a las 

víctimas, que generalmente son los niños en general. Este conjunto de características pasa 

por evidenciar comportamientos agresivos y repulsivos, acompañados algunas veces de 

situaciones violentas contra uno de los progenitores. 
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En ese sentido, se ha descrito algunas situaciones que evidencian la presencia de esta 

sintomatología: 

 

1. Campaña de injurias y desaprobación: Estos criterios son los impedimentos para la 

relación parental, ya que el menor rechaza cualquier cercanía y rechaza al otro progenitor, 

se puede reconocer este criterio en los casos cuando el padre alienado intenta interactuar y 

participar en la vida menor, ya sea asistiendo a actividades escolares, cumpleaños, etc., 

donde el menor en vez de desarrollarse y disfrutar el momento familiar, solo reacciona con 

insultos, desprecios hacia su progenitor que no son las adecuadas a su edad y son 

resultados de un mal trato ya sea del progenitor u otra persona que tiene la custodia o 

tenencia del niño. 

 

2. Explicaciones triviales para justificar la campaña de desacreditación: En este 

criterio los menores desarrollan el odio en su progenitor alienado, justificando que no lo 

desean ver, ya que se excusan con actuaciones pasadas reafirmando algún tipo de maltrato, 

no dan la mirada ya que de alguna forma buscando ocultar su dolor. 

 

3. Ausencia de ambivalencia en su odio hacia el progenitor: Este criterio se puede 

reconocer cuando el menor no reconoce lo bueno en lo malo, esto es que los menores 

niegan que existen características buenas de su progenitor alienado, son estos pensamientos 

que no ayudan al razonamiento del menor generando en algunos casos ciertos trastornos 

que si no se vigila pueden alterar su desarrollo psicológico. 

 

4. Autonomía de pensamiento: Este criterio es reconocido por Gardner como el 

fenómeno del pensador independiente, aquí el menor los menores manifiestan ciertas 

características de sus padres manifestando que son sus propios criterios y pensamientos y 

que nadie les ha manifestado ni presionado para que hablen mal, ya que son sus 

sentimientos propios. 

 

5. Defensa del progenitor alienador: el apoyo hacia el padre alienador, considerado como 

el padre querido o preferido, se desarrolla la etapa de apoyo hacia éste, pese a que pueda 

existir evidencia, éste se mantendrá fielmente, como protector de su progenitor. 

 

6. Ausencia de culpabilidad: La menor muestra cierta indiferencia, frialdad con su trato 

hacia su progenitor, ya que el odio que se ha inculcado en el menor está moderado y 
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agravándose cada vez más, produciéndose a un alejamiento total, y cuando éste llegue a ser 

independiente, en casos ya avanzados cuando los niños culminan con su etapa de niñez y la 

de adolescencia estos toman rumbos ya definidos, donde el daño perdurará hasta la etapa 

de vejez, si es que no se corrige y detecta a tiempo. 

 

7. Escenarios prestados: En este criterio el menor crea situaciones, momentos, hechos y 

lugares que nunca existieron o desarrolló en su vida, argumentándolos como hechos reales; 

esto ya conllevan a una afectación psicológica, que, si bien se encuentra en una etapa de 

crecimiento y formación de ideas dentro de su desarrollo correlativos a su vida personal, 

éstos ya no serían los apropiados, utilizando frases inapropiadas de un menor. 

 

8. Extensión del odio al entorno del progenitor alienado: en este último criterio ya no 

solamente afectará al padre alienado, sino que también abarca a toda la familia 

consanguínea de su progenitor alienado, destruyendo completamente su vínculo parental  

en su totalidad. 

 

De esta manera los hijos víctimas de alienación parental experimentan síntomas comunes 

que evidencian la presencia de esta situación en el plano de las relaciones inter parentales. 

 

Estas características deben corroborarse en las pericias psicológicas, pues en el derecho de 

familia tutelar el peritaje es ideal para determinar la presencia de patologías y su grado de 

incidencia de las personas involucradas. En consecuencia, para que el juez califiqué el 

informe pericial tendrá en cuenta lo siguiente (Bermúdez, 2012): 

 

 Establecer correcta y específicamente el objeto de la pericia, rechazando aquellas 

pretensiones con fines de dilatar el proceso o difamar al otro progenitor. 

 Establecer si metodología utilizada en el informe pericial es la correcta, el camino 

seguido para obtener el diagnostico, las personas utilizadas y otros necesarios. 

 Verificar los datos de mayor utilidad para ser contrastados con lo de otros 

profesionales que intervinieron o pueden intervenir. 

 Verificar la congruencia de las conclusiones con el objeto de la pericia, si son  

claras y precisas, debido a que con ello el juez construirá un discurso jurídico 

lógico para culminar con la emisión de la sentencia. 

 

Fases para la formación del síndrome de alienación parental 
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Debido a las situaciones y conducta de las menores víctimas, son 4 importantes etapas o 

fases en que la alienación obtiene su objetivo, destruir todo tipo de vínculo filial (Aguilar, 

2013). 

 La primera fase es la etapa donde el progenitor alienante, busca apoyo en los 

familiares que conviven a diario con el menor con el fin de hacerlos parte de esta 

campaña de desacreditación. 

 La segunda fase es la de la consolidación entre madre/ padre e hijo creando una 

relación privada entre los dos, generando un lazo fuerte entre sus poseedores y 

rechazando a los que no lo compartan. 

 La tercera fase está enmarcada en el comportamiento de negación y temor del 

menor alienado al relacionarse con el progenitor alienado las cuales refuerzan el 

lazo emocional con el progenitor alienante. Esta fase termina cuando el alienador 

obliga al menor a comportarse de una forma que sienta que colabora con la 

campaña difamatoria. 

 En la última fase se logra el objetivo, se captó completamente la postura del menor 

en favor de la parte alienante 

 

Efectos de la alienación parental 

 
La alienación parental genera distintas consecuencias en los sujetos afectados y en los 

diferentes ámbitos involucrados en este tipo de situaciones. De manera que los efectos 

repercuten en diversos ámbitos, desde el personal, familiar, social, jurídico, entre otros. 

 

Para Rodríguez (2011), los efectos a la alienación parental se califican de la siguiente 

manera:(p.75-77). 

 

Psicológicos: Porque la persona desarrolla una afectación tanto emocional como psíquica, 

ya que está bajo presión por el progenitor alienador, ocasionando en la victima cuadros de 

estrés relacionados a la actividad a la que se le expone, afectación a la personalidad, a su 

libre desarrollo del niño, y a su bienestar. 

 

Sociales: Los efectos que se desarrollan por la alienación son múltiples y puede ocasionar 

daño en el desarrollo del niño ante la sociedad. El SAP afecta a los niños y adolescentes, y 

también puede afectar a cualquier persona que esté vinculada con el menor, ya sea por ser 
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familiar o por personas que no tengan el vínculo parental, como por ejemplo en el 

comportamiento que pueda tener en su colegio ya sea con su maestra y con sus  

compañeros con cuales se desarrolla una convivencia diaria. 

 

Familiares: Cuando ya existe una ruptura del vínculo conyugal, se puede mostrar de la 

siguiente manera: aislamiento del niño o la niña, falta de comunicación, el menor a veces 

se rehúsa a convivir con uno de sus padres, conllevando así a un quiebre de la relación 

parental, afectación de su identidad y personalidad en los niños y niñas que lo padecen. 

 

Jurídicos: Desde que se inicia la ruptura del matrimonio o convivencia, los efectos del 

SAP conllevan a largos procedimiento judiciales, donde lo que se busca como la custodia 

del menor o de los menores puede llegar a perderse, ya que de determinar que la alienación 

en los niños el juez puede optar en muchos casos el alejamiento del padre alienador, y 

ordenar al otro afectado a convivir con el menor para poder restablecer su vínculo parental, 

ocasionando un desgaste tanto económico como emocional ya que tampoco podemos 

permitir el alejamiento por ninguno de los padres ni tampoco los padres pueden alejar su 

hijos de ellos mismos ya que de éstos depende el libre desarrollo de sus hijos, en estos 

casos no solamente se pierde la patria potestad, sino que también en otros países como en 

México se consideran como delito, o también son considerados como faltas 

administrativas. 

 

Definitivamente, la alienación parental genera efectos muchas veces permanentes e 

irreversibles en los menores involucrados en estas relaciones conflictivas, haciéndolos 

inseguros, convirtiéndolos en personas depresivas, agresivas y antisociales. A ello debe 

agregarse que, al constituir una situación muy compleja, no todos sus efectos pueden 

advertirse en un corto o mediano tiempo, existen consecuencias que podrían tardar años en 

manifestarse en algún momento de la vida de los afectados. 

 

El síndrome de alienación parental en el derecho comparado 

 
a) México 

 
El Código Civil del Distrito Federal de México ha calificado al síndrome de alienación 

parental como una manifestación de violencia familiar que es castigada con pena privativa 

de libertad, la base dicha legislación es que este síndrome destruye al niño por lo que la 

madre o el padre no tiene más derechos que el otro para con sus menores hijos. 
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En su artículo 323 señala que estamos en presencia de un caso de violencia familiar cuando 

un integrante del ambiente familiar “transforma la conciencia de un menor con el objetico 

de impedir, obstaculizar o destruir sus vínculos con uno de los progenitores”. También 

precisa que el progenitor que lo realice se le suspenderá la patria potestad, régimen de 

vistas y convivencia otorgadas. 

b) Argentina 

 
Mediante la Ley Nº 24.270, en su artículo 1 se estableció responsabilidad penal para el 

progenitor obstructor de la relación directa y regular que debe existir con el otro 

progenitor, con prisión de un mes a un año al progenitor o tercero que, ilegalmente, 

impidiere u obstruyera el contacto del menor de edad con su progenitor no conviviente. Si 

fue un menor de diez años o de un discapacitado, la pena será de seis meses a tres años de 

prisión. 

La legislación argentina le ha dado un tratamiento de índole penal incluyéndola dentro del 

catálogo de delitos, con una pena asociada a la gravedad de la acción. 

 

c) Brasil 

 
Desde la aprobación de la custodia compartida, a finales del 2008 hubo situaciones que 

abordaron casos relacionados al síndrome de alienación parental. Estableciendo un 

proyecto, la cual fue denominado con la ley SAP 12.318 del 26/08/2010, lo cual se 

estableció en sus normas el síndrome de alienación parental, en resultado de alienación 

parental al entrenamiento del menor que se induce a obstaculizar el ejercicio de la patria 

potestad, impedir el contacto de los niños con los padres, obstaculizar el derecho de la vida 

familiar, debido a que son situaciones que se van a concernir en desgaste mental para el 

menor. Por ello forman pautas y criterios que determinará el juez y le servirá en su  

decisión jurisdiccional. 

 
 

1.3. Formulación del Problema 

 
¿De qué manera se afecta la tenencia con relación a la alienación parental, en los Juzgados 

de Familia de Huaraz, 2017? 
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1.4. Justificación del Estudio 

 
La justificación de una investigación está en la exposición del motivo, porque debe 

realizarse el estudio, si es necesario y transcendente. Toda investigación se efectúa con un 

propósito definido y lo bastante relevante para solucionar un problema, edificar una nueva 

teoría u ocasionar nuevas inquietudes en los investigadores. Se justificará evaluando su 

conveniencia, relevancia social, utilidad práctica, valor teórico, utilidad metodológica y 

viabilidad de la misma. (Hernández, Fernández y Baptista, 2014). 

 

En la presente investigación se analizará la tenencia con relación a la alienación parental, 

donde los más afectados son los menores de edad a raíz del conflicto de sus progenitores, 

debido a que la protección de sus derechos se ve vulnerados, así mismo tener conocimiento 

de lo riesgoso que es el síndrome de alienación parental en los procesos de tenencia y 

custodia, donde los más perjudicados son los niños y con ello la vulneración del derecho de 

vivir en familia, debido a que la alienación parental no se encuentra regulado de manera 

expresa en nuestro ordenamiento jurídico y debiendo ser importante para los operadores de 

justicia al momento de brindarle una adecuada protección al menor. 

1.5. Supuestos u objetivos de trabajo 

 
1.5.1. Objetivos 

 
Objetivo General: 

 
- Establecer la afectación de la tenencia con relación a la alienación parental, en 

los Juzgados de Familia de Huaraz durante el año 2017 

 

Objetivos Específicos: 

 
- Determinar cómo se protege al menor, en la tenencia con relación a la 

alienación parental. 

- Conocer los criterios jurídicos que utiliza el operador de justicia, para 

determinar la afectación de la tenencia con relación a la alienación parental. 

 

1.5.2. Supuestos 



30  

En la investigación cualitativa no se utiliza la hipótesis debido a que radica en 

exponer el problema investigado, donde se va emplear el supuesto jurídico en la 

investigación cualitativa, ya que se desea analizar e interpretar los hechos de 

materia de estudio. 

 

 

 

 

 
Supuesto General: 

 
La tenencia con relación a la alienación parental afecta el derecho de vivir en 

familia, a su integridad, libertad de opinión y el principio interés superior del 

menor, como resultado de la obstrucción del vínculo paterno filial. 

 

Supuesto Específicos: 

 
- La protección al menor de edad con respecto a la alienación parental en la tenencia 

es deficiente, ya que no tiene un tratamiento legislativo que de una adecuada 

protección. 

- Los criterios jurídicos utilizados por el operador de justicia sobre la tenencia con 

relación a la alienación parental, es mediante jurisprudencias, el comportamiento 

procesal del progenitor y las pericias técnicas emitidas por el equipo 

multidisciplinario. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. MÉTODO 
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2.1. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

 
El presente proyecto de investigación se empleará el enfoque Cualitativo. 

 
En el diseño corresponde al Análisis Crítico del Discurso, el objeto de este diseño son los 

discursos y su efecto social, específicamente prestando atención a la construcción, función 

y variación de discursos. 

 

El tipo de estudio es Básica, ya que su finalidad es la obtención y recopilación de 

información para construir una base de conocimientos que se agregara a una 

2.2. MÉTODOS DE MUESTREO 

 
Escenario de Estudio 

El escenario de estudio se encuentra en los juzgados de familia de Huaraz, ya que el 

presente proyecto de investigación busca describir el problema con la intención de 

aproximarse a la situación que se investiga. 

 

Caracterización de Sujetos 

 
La caracterización de sujetos consiste en la descripción que se les realiza a los participantes 

de la investigación (Martínez y Céspedes, 2008) 

 
Los sujetos de estudio fueron los jueces de familia de los juzgados de Huaraz, puesto que 

se busca mayor conocimiento en el tema, siendo personas especializadas con 

conocimientos y experiencias respecto a los procesos de tenencia. 

 
 

CARGO 

 

CENTRO LABORAL 

 

JUEZ DEL PRIMER JUZGADO DE FAMILIA DE HUARAZ 

 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANCASH 

JUEZ DEL 

HUARAZ 

 

SEGUNDO 

 

JUZGADO 

 

DE 

 

FAMILIA 

 

DE 

 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANCASH 

JUEZ DE JUZGADO TRANSITORIO DE FAMILIA DE 

HUARAZ 

 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANCASH 
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2.3. RIGOR CIENTÍFICO 

 
En una investigación cualitativa el empleo del rigor científico cumple una función 

fundamental, plasmada en la necesidad de que la investigación realizada cumpla los 

estándares de calidad científica; esto implica darle solidez al trabajo, cumplir una serie de 

factores como: sí las preguntas realizadas en la entrevista son las correctas, recabar 

información de calidad y confiable; realizar la verificación e interpretación de los datos  

con los pares o colaboradores (Álvarez y Jurgenson, 2009) 

 

En la presente investigación se utilizó la entrevista y el análisis documental. 

 
“La entrevista es una reunión que tiene por finalidad intercambiar información entre 

entrevistador y entrevistado, dicha comunicación se realiza en base a preguntas y 

respuestas respecto a un tema determinado” (Hernández, Fernández y Baptista, 2014). 

 

La técnica del análisis de fuente documental Según Bernal el análisis de documentos es 

una “Técnica basada en fichas bibliográficas que tiene como propósito analizar materia 

impreso” (2010, p. 194). 

 

2.4. ANÁLISIS CUALITATIVO DE DATOS 

En la presente investigación el método de análisis se realizó a través de las técnicas e 

instrumentos de la recolección de datos, se realizará mediante el enfoque cualitativo, 

aplicando los respectivas herramientas e instrumentos de datos recopilados, diferentes 

posiciones acerca del problema principal que nos llevarán a contrastar el supuesto jurídico, 

después de haber analizado la información necesaria. 

Se realizó una validez del contenido del tema, del cual 3 experto en la temática de derecho 

revisaron y validaron el instrumento con un 90% de promedio de valoración. 

Unidad de análisis: Categorización 

 
La categorización es la asignación de conceptos específicos, solo requiere reunir grupos de 

conceptos y subcategorías, en la cual se relaciona los conceptos con el problema, ideas 

básicas que emergen de nuestros. 
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CATEGORÍA 

 

SUBCATEGORIA 

 

Operalización de Categoría 

 

Sub Categoria o 

Dimension 

 

Indicadores 

 

Tenencia 

 

Tenencia en los niños y adolescentes es un atributo y facultad del 

derecho que tiene los progenitores a vivir con sus hijos, lo cual la 

ley les reconoce ambos progenitores, para luego surgir el 

ejercicio de tenencia implica el deber de los padres a custodiar a 

los hijos, interpretándose en el cuidado, vigilar y protección al 

menor con el propósito de preservar su desarrollo integral. 

(Aguilar,2012) 

 

La familia es base fundamental de 

la sociedad y cumple un rol 

importante para el desarrollo del 

niño y adolescente, al derecho de 

crecer en un ambiente familiar 

adecuado, por lo que es necesario 

proteger y velar por sus 

necesidades para un adecuado 

desarrollo integral 

 

- Derecho del menor de 

vivir en familia. 

 

-Desarrollo integral 

 
- Interés superior del niño 

 
-Progenitores 

Responsables 

 

Derecho del menor a 

una familia estable 

 

-menores afectados 

 
- Protección de los 

derechos del menor 

 

Síndrome de 

Alienacion Parental 

 

Es el trastorno que se manifiesta en el contexto de las disputas 

por la guarda y custodia de los niños, y su primera manifestación 

es una campaña de difamación contra uno de los padres por parte 

del hijo, la cual no tiene justificación. Además, lo considera 

como un fenómeno que deriva del sistemático adoctrinamiento (a 

lo cual señaló como el “lavado de cerebro”) por uno de los padres 

y de la propia cooperación del menor dirigido a la denigración 

del progenitor quien es el objetivo de la campaña alienadora. 

(Gardner, 2002). 

 

El sindrome de alienacion parental 

es una patologia juridical que se 

manifesta en los conflictos 

familiares, más aun en la disputa 

por la tenencia de los hijos. 

 
Generando alejamiento del menor 

con sus progenitores, causando 

daños       psicologicos que 

obstaculizan  el  desarrollo  integral 

 

-Patología Juridica 

 
-Progenitor alienador 

 
-Progenitor alienado 

 

- Afecta la tenencia 

 
- interrelación de los 

progenitores e hijos 
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  dentro de la sociedad   
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2.5. ASPECTOS ÉTICOS 

 
El presente proyecto de investigación se desarrolló contemplando los derechos de autor, 

estableciendo citas bibliográficas, donde cada texto demuestra la situación que se 

contempla en el derecho de familia, por ello citando el decreto legislativo N° 822 derecho 

de autor, se cita lo establecido en la norma APA establecida por la universidad bajo 

parámetros de total imparcialidad sobre cada tema, presentándose la investigación dentro 

del marco cualitativos. 
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III. DESCRIPCION DE RESULTADOS 



 

Resultados de las entrevistas: 

 
Después de haber realizado la entrevista a la Jueza del Primer Juzgado de Familia de 

Huaraz, a la Jueza del Segundo Juzgado de Familia de Huaraz y a la Jueza del Juzgado de 

Familia Transitorio, se obtuvo los siguientes resultados. 

Resultados del objetivo general: 

 
Establecer la afectación de la tenencia con relación a la alienación parental, en los 

Juzgados de Familia de Huaraz durante el año 2017 

La entrevista realizada a la Jueza del Primer Juzgado de Familia de Huaraz, la misma que 

señala que los derechos que más se vulnera de un menor en casos de alienación parental es 

el derecho a vivir en un ambiente sano, entiéndase como tal al ámbito emocional del 

menor. El síndrome de alienación parental es tóxico para la vida de un menor ya que le 

impide desarrollarse libremente en su entorno familiar, deteriora grandemente el vínculo 

familiar y sobre todo se crea inestabilidad en el menor. Por ello la alienación debería ser 

relevante para determinar la tenencia porque la conducta negativa de los progenitores 

afecta grandemente el desarrollo de los hijos. 

Respecto a la Jueza del Segundo Juzgado de Familia de Huaraz, la misma que indica se 

afecta el derecho a su integridad, a la estabilidad emocional, a vivir en un ambiente en paz. 

Considera también que se afecta al menor psicológicamente, así mismo su desarrollo 

ocasionando conflictos en su interrelación con el otro progenitor o con ambos. Por ello 

frente a la existencia de alienación los menores no deberían permanecer bajo el cuidado de 

los padres que causan dicho año. 

La entrevista realizada a la Jueza del Juzgado de Familia Transitorio de Huaraz, la misma 

que señala que los derechos afectados en casos de la presencia de la alienación parental es 

el derecho a tener vínculo familiar con su progenitor (a) que no tiene la tenencia, ya que La 

alienación parental en la tenencia obstruye el vínculo familiar porque le crean una imagen 

negativa del otro progenitor, creándole repudio hacia este que podría generarle un daño 

psicológico que afectaría su vida adulta; siendo esta relevante para determinar la tenencia 

ya que es una forma de determinar la interrelación de los progenitores por los perjuicios 

que pone el padre o madre hacia el otro progenitor. 



 

Resultados del Objetivo específico N° 1: 

 
Determinar cómo se protege al menor, en la tenencia con relación a la alienación parental. 

 
Resultados de las entrevistas 

 
Respecto a la Jueza del Primer Juzgado de Familia de Huaraz, la misma que indica que en 

un proceso de tenencia donde se ha podido determinar la existencia de alienación parental, 

se somete a tratamiento psicológico a los progenitores a fin de que puedan tomar 

conciencia del daño que están causando a sus hijos, tratamiento que también es extensivo a 

los menores, también se le da seguimiento por la asistencia social. Por otra parte, no existe 

una correcta regulación respecto a la alienación parental en nuestra legislación, puesto a 

que no prevé nada al respecto, ni muchos menos siquiera se hace mención a ello. Sería 

importante su valoración como criterio guía en los procesos de tenencia para proteger el 

derecho de familia del menor, ya que nos alertara respecto de los probables riesgos de 

otorgar la tenencia a un u otro progenitor. 

 

Respecto a la Jueza del Segundo Juzgado de Familia de Huaraz, la misma que indica que 

se protege al menor con las prohibiciones respecto al padre, que ocasiona la alienación 

parental, dictando medidas de protección para ello. Por otra parte, no existe una correcta 

regulación en nuestro ordenamiento respecto a la alienación parental, este no es elemental, 

pero si necesario ya que contribuiría a expedir una sentencia que proteja los derechos de 

los menores. 

 

Respecto a la Jueza del Juzgado de Familia Transitorio de Huaraz, la misma que indica 

que se dicta medidas de protección al momento de resolver la tenencia. Su valoración 

como criterio guía en los procesos de tenencia seria elemental ya que se tendría un mejor 

criterio para otorgar la tenencia debido a que muchos padres manipulan a los menores para 

que opinen a favor de ellos, en nuestro ordenamiento jurídico respecto a la alienación 

parental no se tiene una correcta regulación ya que no está especificado, pero de forma 

general se podría tener en cuenta para resolver la tenencia de forma más objetiva. 

Resultados del Objetivo específico N° 2: 

 
Conocer los criterios jurídicos que utiliza el operador de justicia, para determinar la 

afectación de la tenencia con relación a la alienación parental. 



 

Resultados de las entrevistas 

 
Respecto a la Jueza del Primer Juzgado de Familia de Huaraz, la misma que indica que 

específicamente en los casos que se determine la alienación parental de uno o ambos 

progenitores no podría afectarse el derecho de los padres ni mucho menos de lo menores; 

empero si se le obligaría a seguir un tratamiento psicológico, así como visitas guiadas por 

la asistenta social con la finalidad de mejorar las relaciones intrafamiliares. Así mismo 

también es importante el comportamiento procesal de los progenitores; en tanto y en 

cuanto se pueda verificar la importancia que se da a los hijos para solucionar la 

controversia que redundara en su beneficio. Por otro lado, las pericias psicológicas 

determinan lo más conveniente para el menor, pero no debe perderse de vista que dichas 

pericias son opiniones de los profesionales; sin embargo, estas resultan muy apropiadas a 

fin de poder tener mayor claridad respecto de los hechos puestos a conocimiento del 

juzgado. 

Respecto a la Jueza del Segundo Juzgado de Familia de Huaraz, la misma que indica que 

se remite a la aplicación de los principios generales, en especial los que protegen al menor 

y la convención sobre los derechos del niño y adolescente, también es importante el 

comportamiento procesal de los padres respecto a los derechos del menor. Las pericias 

psicológicas emitidas por el equipo multidisciplinario no siempre determinan lo más 

conveniente para el menor, ya que, si bien estas contribuyen para determinar la tenencia, 

mucho también apoya los informes complementarios de acuerdo al caso concreto y el 

contacto con el menor a través de entrevistas. 

 

Respecto a la Juez del Juzgado de Familia Transitorio de Huaraz, la misma que indica que 

se los criterios utilizados para determinar la afectacion de tenencia con relación a la 

alienación parental son solo los informes psicológicos practicados a los padres y al menor 

y los medios probatorios aportados por las partes o por el mismo magistrado en su 

condición de director del proceso, así mismo es importante el comportamiento procesal de 

los padres con relación a los derechos de sus hijos. Las pericias psicológicas no determinan 

lo más conveniente para el menor, y respecto a la alienación parental no regula claramente 

sobre la institución que debería realizar las pericias psicológicas sobre la alienación que 

podrían sufrir los menores. 



 

DESCRIPCIÓN DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 
A. Los resultados obtenidos relacionados al Objetivo General “Establecer la afectación de 

la tenencia con relación a la alienación parental, en los Juzgados de Familia de Huaraz 

durante el año 2017”. Considerando que el análisis se realizó respecto a sentencias, en la 

cual obtuvieron los siguientes resultados: 

Descripción de la fuente: la Casación N° 3767-2015 Cusco emitida por la sala Civil 

Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la Republica, Lima 08 de agosto del 2016. 

Consideraciones Generales: “Expone como fundamentos que el sistema peruano ha 

optado por la tenencia monoparental, es decir, sólo uno de los progenitores puede gozar de 

la misma, estableciéndose un régimen de visitas para el otro […] Asimismo, de la revisión 

del expediente, colige que el menor actualmente cuenta con seis años de edad y vive con su 

padre, pero de conformidad a lo manifestado por la demandante en sus distintos escritos, el 

demandado le impide ver al menor lo que es corroborado con las diferentes pericias 

psicológicas y los informes sociales, situación que se vuelve mucho más grave” 

Análisis de texto: En la presente casación señala que la tenencia y custodia del menor de 

edad, se afecta a razón de los conflictos ocasionados por ambos progenitores, donde el 

acervo probatorio, establece que el ambiente donde el menor se encuentra viviendo no es 

adecuado para su desarrollo integral, debido a que el padre es una persona inestable 

emocionalmente, la que concuerda con la evaluación del menor existiendo obstrucción 

paterno filial, en la cual el demandado ejerce control sobre el menor impidiendo toda clase 

de mención y de mantener contacto directo con su progenitora incidiendo así atentatorio el 

bienestar del menor por la afectación de estabilidad emocional, dando así indicios de la 

alienación parental, si bien es claro que el progenitor le brinda todas las condiciones 

económicas, pues no resultan suficientes ante la inestabilidad emocional que le ocasiona, 

siendo importante que el menor se desarrolle dentro de una ambiente sano e equilibrado, 

esta conflicto entre ambos padres a conllevado a vulnerar el derecho del menor de vivir en 

familia. 

Se tiene en autos la conducta negativa del progenitor, ya que ha privado al menor de 

manera premeditada de toda relación con su progenitora. Al rehusarse al cumplimiento del 

mandato judicial de entregar al menor de edad, queda claro que la tenencia y custodia del 



 

menor de edad se le debe otorgar a quien mejor garantice el derecho del menor de 

mantener relación y contacto directo con el otro progenitor. 

 

B. Los resultados obtenidos vinculados al Objetivo específico N° 1 “Determinar cómo se 

protege al menor, en la tenencia con relación a la alienación parental.”. Considerando que 

el análisis se realizó respecto a sentencias, en la cual obtuvieron los siguientes resultados: 

Descripción de la fuente: la Casación N° 5008-2013 Lima emitida por la sala Civil 

Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la Republica, Lima 06 de agosto del 2014. 

Consideraciones Generales: “Se apelada la sentencia de primera instancia, la Sala 

Superior mediante sentencia de vista de fecha dieciocho de noviembre de dos mil trece, 

confirma la sentencia que declara infundada la demanda, argumentando que no existe 

motivo sólido que argumente la variación del régimen de visitas […] a las conclusiones 

bordadas por las instancias ha quedado determinada la necesidad del menor, dada su edad, 

debe mantener una relación paterno filial que asegure su desarrollo”. 

Análisis de Texto: En la referida casación la Corte Suprema de Justicia de la Republica 

determino que no es viable la modificación del régimen de visitas, ya que la comunicación 

de padre e hijo es necesaria y la manera como se intima que se varié el régimen de visita  

no es la adecuada ya que atenta contra el desarrollo emocional del menor de edad. Cabe 

resaltar que la tenencia que ostenta la madre se ha tornado de manera negativa incurriendo 

a que, el niño refleje rechazo y contacto paterno filial con su progenitor. Así mismo la Sala 

Suprema de la Justicia de la Republica considero que el Tribunal Supremo, tuvo en cuenta 

las pericias psicológicas e informe social, lo cual una variación causaría ningún beneficio 

al menor. Si bien es cierto se ha resuelto en esta situación bajo el interés superior del niño, 

se observa que en la situación que se encuentra el niño con relación a las visitas paternas 

está en un estado de incumplimiento, pero no por la causa del padre, sino la conducta 

obstruccionista de la madre, encajando esta actitud el síndrome de alienación parental, lo 

cual no fue tomada en cuenta en la presente sentencia, ya que los jueces tienen cierto  

recelo a este tema por no encontrarse regulado en nuestro ordenamiento jurídico, por ello  

la protección del menor de edad con relación a alienación parental será deficiente mientras 

no esté debidamente regulado, así que en este caso lo único que se consideró los hechos 

que corresponde a que se mantenga el régimen de visitas mas no a las interferencias 



 

negativa de la madre que vulneran su derecho de vivir en familia y desarrollarse 

adecuadamente. 

C. Los resultados obtenidos vinculados al Objetivo específico N° 2 “Conocer los criterios 

jurídicos que utiliza el operador de justicia, para determinar la afectación de la tenencia 

con relación a la alienación parental”. 

Descripción de la fuente: Expediente. N° 001535-2014 emitida por la Primera Sala Civil 

de Piura, Segundo Juzgado de Familia de Piura 2015. 

Consideraciones generales: “El referido proceso judicial es seguido por Alvin Denim 

García Córdova contra Dolores del Pilar Lozano Chiroque sobre Régimen de Visitas, en 

primera instancia se declara fundada en parte la demanda interpuesta y, en consecuencia,  

se procede a fijar el régimen de visitas”. 

Análisis del Texto: En la presente sentencia el juez para determinar la afectación de 

tenencia lo hace mediante condicionamientos al aspecto económico del afecto paterno 

filial, que en este caso es básicamente interferido por el comportamiento de la madre que 

no beneficia en nada, ya que para el desarrollo normal del menor se requiere que se 

identifique a los padres de manera correcta separando los aspectos negativos y superando 

los aspectos superfluos lo que una buena crianza del niño se hace mediante disposición y 

comprensión mutua de los progenitores. 

La postura del juzgador tal como lo entiende la sala, en la sentencia de vista, el informe 

psicológico del equipo multidisciplinario de la corte determina que los padres viven en 

situación de conflicto por la menor de edad, donde se identifica que esta última tendría 

rasgos de la alienación parental, permitiendo así que ese establezca los espacios de visita 

de manera externa así ayudaría mejor la interrelación de padre e hija. Es importante  

resaltar que en la sentencia de vista se evita hacer mención directamente al Síndrome de 

Alienación Parental, solo se refiere a determinadas características con lo establecido por la 

academia de la magistratura respecto al problema psicológico que atañen en los procesos 

judiciales de tenencia de menores. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. DISCUSION 
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Objetivo General: Establecer la afectación de la tenencia con relación a la alienación 

parental, en los Juzgados de Familia de Huaraz durante el año 2017. 

En el presente trabajo de investigación tiene como objetivo analizar de qué manera se 

afecta la tenencia con relación a la alienación parental, como se ha venido desarrollando el 

trabajo de campo se ha realizado basado en las entrevistas y análisis documental de los 

cuales se pudieron lograr. 

Con relación a los resultados obtenidos basados en las entrevistas y análisis documental se 

ha analizado que la tenencia en los procesos judiciales, se tornan en los conflictos de los 

progenitores, en la cual se rompen los esquemas de nuestra modelo constitucional de 

familia donde las funciones básicas de la familia se ven afectadas, como los derechos del 

menor de vivir familia, que implica su integridad, su libertad de opinión complicando su 

desarrollo de vivir en un ambiente adecuado a razón de la alienación parental. Los 

progenitores deben tener muy en cuenta que la responsabilidad que cada uno tiene no 

apunta a su condición de conyugues, sino que deben ejercer exclusivamente aquellos 

derechos y deberes que como padres les corresponde, sin que lo menores se vean 

relacionados en aquellos conflictos personales que solo generan vulneración en los 

derechos fundamentales del menor la tenencia. 

De los resultados obtenidos coinciden con la tesis realizada Peña. M (2015). En la cual se 

concluyó “Las instituciones como el régimen de visitas y la tenencia se conducen en el 

derecho de familia a proteger al niño a su desarrollo integral y su derecho de vivir en 

familia, de modo cual puedan desenvolverse adecuadamente en su vida adulta. En el 

aspecto judicial se presenta el síndrome de alienación parental, que se define como 

campaña de denigración y obstrucción que es realizada por uno de los progenitores en 

contra del otro, con el propósito de lograr el rechazo en su entorno familiar, menoscabando 

así la imagen del progenitor sin tenencia”. 

De los resultados obtenidos de las entrevistadas de los cuales las 3 aseguran que se afecta 

los derechos del menor de vivir en familia, vivir en un ambiente adecuado, de su integridad 

y estabilidad emocional, debido a que la alienación parental dificulta a mantener el 

contacto directo con el progenitor quien no tiene la tenencia y en la cual los conflictos 

personales de ambos progenitores han conllevado a debilitar el desarrollo integral del 
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menor, dejando de cumplir el común acuerdo que se tiene en los procesos de tenencia para 

salvaguardar la protección del menor. 

Objetivo específico 1: Determinar cómo se protege al menor, en la tenencia con relación a 

la alienación parental 

En el presente trabajo de investigación se tiene como objetivo determinar la protección al 

menor, en la tenencia con relación a la alienación parental. Como se ha venido 

desarrollando el trabajo de campo se ha realizado basado en las entrevistas y análisis 

documental los cuales se lograron los siguientes resultados: 

En la presente investigación relacionada a la respecto a la protección del menor en la 

tenencia con relación a la alienación parental, en la cual se determina que existe una 

deficiencia, debido a que no está regulado en nuestra legislación peruana la problemática 

de la alienación parental en los procesos judiciales de tenencia, ya que no se ha 

desarrollado dentro del derecho probatorio. Por consiguiente, esta problemática requiere su 

incorporación dentro de nuestras normas jurídicas que pueda regular esta actividad 

probatoria cuando en los procesos de tenencia exista esta realidad problemática y decidir 

de forma correcta con quien de los progenitores debería quedarse el menor ante el 

problema de tenencia, con el propósito de corregir aquellas deficiencias de la aplicación 

normativa y reducir aquellos empirismos orientados alcanzar una correcta aplicación en 

nuestra normativa. 

De los resultados obtenidos coinciden con la tesis realizada (Llatas,2017) quien concluye 

“En el Perú aún no existe marco legal que regule y sancione situaciones de alienación 

parental, debiendo a que no se protege al niño y adolescente, por la cual aún no se ha 

sancionado a los padres responsables de generar el Síndrome de Alienación Parental”. 

Por otro lado, los resultados obtenidos a través de la entrevista del cual las magistradas 

concluyen que no existe una debida regulación en cuanto a esta problemática de alienación 

parental en los procesos de tenencia, existiendo vacíos que complican una adecuada 

protección al menor. Lo cual el medio probatorio como criterio guía sería necesario para 

establecer el grado de afectación y poder resolver de manera clara y precisa, protegiendo 

los derechos fundamentales del menor. 

Objetivo específico N° 2: Conocer los criterios jurídicos que utiliza el operador de 

justicia, para determinar la afectación de la tenencia con relación a la alienación parental. 
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En el presente trabajo de investigación se tiene como objetivo conocer los criterios 

jurídicos que utiliza el operador de justicia, para determinar la afectación de la tenencia  

con relación a la alienación parental, pues como se ha venido desarrollando el trabajo de 

campo, la cual se ha realizado en base a las entrevistas y análisis documental de los cuales 

se lograron los siguientes resultados: 

En la presente investigación relacionada a los criterios jurídicos que utiliza el operador de 

justicia para determinar la afectación de la tenencia con relación a la alienación parental, se 

ha determinado que se realiza a través de la jurisprudencia y principios generales 

específicamente aquellos que protejan al menor, las cuales no han tenido una protección 

directa al menor en la tenencia con respecto a la alienación parental, debido a que los 

jueces son reacios con el tema por no encontrarse expresamente regulado y solo hacen 

mención determinados criterios que no aportan una solución clara y expresa que 

contribuyan a criterios justos y técnicos para la correcta protección del menor, se reconoce 

que la alienación parental en sí misma es un concepto jurídico indeterminado, lo cual se 

evidencia en las pocas jurisprudencias, por el afán de controlar las situaciones familiares 

relacionadas a la tenencia que ponen en riesgo los derechos del menor. Con respecto a 

nuestro sistema peruano ha optado por la tenencia monoparental, esto viene hacer la 

tenencia que goza solo una de las partes y al otro correspondiéndole el régimen de visitas a 

todo ello siempre cuando sea lo más conveniente para el menor. Sin embargo, en la 

aplicación de esta norma en las jurisprudencias ha venido mostrando dificultades cuyos 

efectos negativos inciden en los derechos de los menores. Las pericias emitidas por equipo 

multidisciplinario si bien son de gran ayuda para establecer la afectación de los procesos de 

tenencia, no son el medio probatorio contundente para darle una correcta protección al 

menor, ya que también se requiere la aplicación de sanciones a aquellos progenitores que 

solo buscan situaciones para su beneficioso y olvidando proteger al menor frente a esta 

situación que vulnera sus derechos. 

Por otro lado, de los resultados obtenidos en la entrevista de los cuales magistradas 

manifiestan que los criterios jurídicos del juez se emiten a través de las jurisprudencias y 

los principios generales específicamente los que protegen al menor, si bien es claro por no 

existir una regulación debidamente expresa que permita sancionar aquellos progenitores 

que con el comportamiento dentro del proceso afecta los derechos del menor. Requiriendo 
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una buena práctica de pericias técnicas emitidas de profesionales objetivos y los informes 

complementarios y el contacto con el menor a través de las entrevistas. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. CONCLUSIONES 
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De acuerdo al objetivo general se afecta la tenencia con relación a alienación parental el 

derecho del menor de vivir en familia, vivir en un ambiente adecuado, a su integridad 

como resultado de los conflictos de los progenitores, obstruyendo cualquier contacto con  

el progenitor que no cuenta con la tenencia, los cuales no se desarrollan en un entorno 

familiar adecuado que corresponde a un ambiente sano e equilibrado sin ninguna opresión 

que trasgreda sus derechos fundamentales dentro de los procesos de tenencia. 

Conforme al objetivo específico N°1, la protección al menor en la tenencia con relación a 

la alienación parental es deficiente, debido a que no tiene un tratamiento legislativo, que 

regule de forma clara y expresa sobre esta problemática, por ello no existe un marco legal 

que prevenga y se sancione casos de alienación parental, a ello se remite que en el código 

del niño, niña ya adolescente no se haga mención ni siquiera el termino y 

consecuentemente el desconocimiento del problema por parte de los que trabajan en el 

sistema judicial de familia. 

De lo arribado en el objetivo específico N°2, los criterios jurídicos que utilizan los 

operadores de justicia referente a esta problemática es la jurisprudencias y los principios 

generales específicamente aquellos que protejan al menor, los cuales tienen conceptos 

jurídicos indeterminados, ya que los jueces son muy reacios en el tema solo lo atañen para 

determinados criterios, por esta razón no hay una solución clara y expresa que contribuya a 

un criterio justo y técnico para la protección del menor, es esencial una buena práctica de 

las pericias emitidas por el equipo multidisciplinario que establecerá el comportamiento  

del progenitor al momento de resolver la tenencia. 
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En la tenencia los progenitores deben de cumplir los de deberes y derechos que cada uno 

tiene en su condición de padre sin que los menores se vean afectados por los conflictos 

personales de ambos, teniendo en cuenta que los menores no son objetos sino sujetos de 

derecho que al momento de nacer adquieren derechos como la vida, de vivir en familia a su 

dignidad y es muy importante que crezcan en un ambiente apropiado sin problemas en su 

ámbito familiar para un buen desarrollo integral. 

Sería importante que en la tenencia la alienación parental tenga un tratamiento legislativo, 

que regule esta problemática de la alienación parental y poder decidir de manera adecuada 

con quien se debe quedar el menor, a fin de corregir las deficiencias normativas y los 

empirismos aplicativos, orientándonos a alcanzar una buena aplicación en aras de la 

protección del menor. 

Aunque en nuestra jurisprudencia peruana no se aborde de manera expresa en los procesos 

de tenencia la problemática de la alienación parental, se hace necesario que el equipo o no 

solo se desarrolle durante el proceso, sino también después de ellos la cual garantice un 

buen seguimiento a la protección del menor. 

. 
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ANEXO N° 1: FICHA DE ENTREVISTA 

 

TITULO 

 
“ANÁLISIS DE LA AFECTACION DE LA TENENCIA CON RELACIÓN A LA 

ALIENACIÓN PARENTAL EN LOS JUZGADOS DE FAMILIA DE HUARAZ, 

2017” 

 

ENTREVISTADO: ………………………………………………………………… 

 
CARGO/PROFESIÓN: ……………………………………………………………. 

 
INSTITUCION: ……………………………………………………………………. 

 
FECHA: ……………………………………………………………………………. 

 
Objetivo General: Establecer la afectación de la tenencia con relación a la alienación 

parental, en los Juzgados de Familia de Huaraz durante el año 2017. 

 

1. En su consideración, como Magistrado o Especialista, ¿Qué derechos del menor son 

afectados en la tenencia con relación a la alienación parental? 

 

 

 

 

 

2. ¿Usted considera que la Alienación Parental en la tenencia obstruye el vínculo familiar y 

el desarrollo integral del menor? ¿explique por qué? 

 

 

 

 

 

3. Explique usted, si la alienación parental debería ser relevante para determinar la tenencia 

ante las conductas negativas de los progenitores. 
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Objetivos Específicos 1: Determinar cómo se protege al menor, en la tenencia con relación 

a la alienación parental. 

 

4. En su opinión, ¿Cómo se protege al menor en la tenencia con relación a la alienación 

parental? 

 

 

 

 

 

5. ¿Usted considera, que existe una correcta regulación en nuestro ordenamiento jurídico 

con respecto a la alienación parental en la tenencia? 

 

 

 

 

 

6. Considera usted, ¿Qué sería elemental la valoración de la alienación parental como 

criterio guía, en los procesos de tenencia para proteger el derecho de familia del menor? 

 

 

 

 

 

Objetivo Especifico 2: Conocer los criterios jurídicos que utiliza el operador de justicia, 

para determinar la afectación de la tenencia con relación a la alienación parental. 

 

7. En su opinión, ¿Cuál es el criterio jurídico utilizado por el juez, para determinar la 

afectación de la tenencia con relación a la alienación parental? 
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8. En su experiencia, es importante el comportamiento procesal de los progenitores con 

relación a los derechos del menor, en la tenencia con respecto a la alienación parental. 

 

 

 

 

 

9. ¿Considera usted, que las pericias emitidas por el equipo multidisciplinario, durante el 

proceso de tenencia determina lo más conveniente para el interés del menor? 

 

 

 

 

 

SELLO FIRMA DEL ENTREVISTADO 
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ANEXO N°2: GUIA DE ANALISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 
 

Título: “Análisis de la Afectación de la Tenencia con Relación a la Alienación Parental en 

los Juzgados de Familia de Huaraz, 2017” 

Objetivo General: Establecer la afectación de la tenencia con relación a la alienación 

parental, en los Juzgados de Familia de Huaraz durante el año 2017” 

Identificación del objeto de Análisis: 

 
Descripción de la fuente: La Casación N° 3767-2015 Cusco emitida por la sala Civil 

Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la Republica, Lima 08 de agosto del 2016. 

Consideraciones generales (citas textuales o parafraseo): “Previamente a la absolución 

del recurso de casación sub examine es necesario hacer un breve recuento de lo acontecido 

en el proceso. Del examen de autos se tiene que a fojas treinta y ocho, Elvira Erika Cabrera 

Huayllani interpone demanda de tenencia y custodia de su menor hijo, contra Edison 

Vargas Estrada; siendo sus fundamentos de hecho que con el demandado procrearon a su 

menor hijo Giancarlo Edison Vargas Cabrera y debido a la conducta del demandado - 

alcoholismo y problemas económicos- fracasó la convivencia en agosto de dos mil doce”. 

Consideraciones/Valoración y análisis: En la referida casación señala que la tenencia y 

custodia del menor de edad, se afecta a raíz de los conflictos ocasionados por ambos 

progenitores, donde el acervo probatorio, establece que el menor en el ambiente donde se 

encuentra viviendo no es adecuado para su desarrollo integral. 

Comentario: Al tenerse en autos que la conducta negativa del progenitor pues a privado al 

menor de manera deliberada de toda relación con su progenitora. 
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GUIA DE ANALISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 
 

Título: “Análisis de la Afectación de la Tenencia con Relación a la Alienación 

Parental en los Juzgados de Familia de Huaraz, 2017” 

Objetivo específico 1: Determinar cómo se protege al menor, en la tenencia con relación a 

la alienación parental. 

Identificación del objeto de Análisis: 

 
Descripción de la fuente: la Casación N° 5008-2013 Lima emitida por la sala Civil 

Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la Republica, Lima 06 de agosto del 2014. 

Consideraciones generales (citas textuales o parafraseo): “Que, a fin de absolver las 

denuncias formuladas es pertinente hacer un breve recuento de lo actuado en el proceso. 

Del examen de los autos se advierte que a fojas diez, subsanada a fojas veinticinco, Liliana 

Paola Tenorio Gallardo interpone demanda de Variación de Régimen de Visitas 

establecido para su menor hijo de iniciales J.P.D.T.[…] así como del Informe Social 

realizado en el domicilio de la accionante, que no existe motivo sólido que determine la 

variación del régimen de visitas acordado por las partes y aprobado judicialmente, 

apreciando por el contrario, que el único motivo que promueve dicha solicitud es la 

preocupación de la madre en cuanto a que el menor sea retirado del territorio nacional”. 

Consideraciones/Valoración y análisis: En la referida casación la Corte Suprema de 

Justicia de la Republica determino que no es viable la modificación del régimen de visitas, 

ya que la comunicación de padre e hijo es importante y la manera como se requiere que se 

varié el régimen de visita no es la adecuada por atentar contra su desarrollo emocional del 

menor de edad. 

Comentario: los jueces tienen cierto recelo a este tema por no encontrarse regulado en 

nuestro ordenamiento jurídico, por ello la protección del menor de edad con relación a 

alienación parental será deficiente mientras no esté debidamente regulado, así que en este 

caso lo único que se consideró los hechos que corresponde a que se mantenga el régimen 

de visitas mas no a las interferencias negativa de la madre que vulneran su derecho de vivir 

en familia y desarrollarse adecuadamente. 
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GUIA DE ANALISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 
 

Título: “Análisis de la Afectación de la Tenencia con Relación a la Alienación 

Parental en los Juzgados de Familia de Huaraz, 2017” 

Objetivo Especifico 2: Conocer los criterios jurídicos que utiliza el operador de justicia, 

para determinar la afectación de la tenencia con relación a la alienación parental. 

Identificación del objeto de Análisis: 

 
Descripción de la fuente: Expediente. N° 001535-2014 emitida por la Primera Sala Civil 

de Piura, Segundo Juzgado de Familia de Piura 2015. 

Consideraciones generales (citas textuales o parafraseo): “El referido proceso judicial 

es seguido por Alvin Denim García Córdova contra Dolores del Pilar Lozano Chiroque 

sobre Régimen de Visitas, en primera instancia se declara fundada en parte la demanda 

interpuesta y, en consecuencia, se procede a fijar el régimen de visitas”. 

Consideraciones/Valoración y análisis: la presente sentencia el juzgador para determinar 

la afectación de tenencia lo hace a través de los condicionamientos al aspecto económico 

del afecto paterno filial, que en este caso es básicamente interferido por el comportamiento 

de la madre que no beneficia en nada, ya que para el desarrollo normal del menor se 

requiere que se identifique a los padres de manera correcta. 

Comentario: Es importante resaltar que en la sentencia de vista se evita hacer mención 

directamente al Síndrome de Alienación Parental, solo se refiere a determinadas 

características con lo establecido por la academia de la magistratura respecto al problema 

psicológico que atañen en los procesos judiciales de tenencia. 
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ANEXO N°3: 
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ANEXO N°4: 
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RESUMEN 
 

Esta investigación se ejecuta en el desarrollo del Análisis de la afectación de la tenencia con 

relación a la alienación parental en los Juzgados de Familia de Huaraz,2017; de este modo se 

analizó y determinó el problema. 

Es preciso señalar que la tenencia es una institución cuyo fin es poner al menor bajo la protección 

de uno de sus progenitores encontrándose separados, en consideraciones que sean más 

favorables para el menor. En la disputa de la tenencia del menor existe la figura del síndrome de 

alienación parental, este trastorno surge principalmente en el contexto de la tenencia de los 

menores frente a la existencia de un conflicto entre sus progenitores, generando una 

manifestación de odio y difamación contra uno de ellos por parte de su propio hijo. En nuestra 

legislación no existe un tratamiento legislativo sobre la alienación parental en la tenencia de 

menores, debido a que los operadores de justicia son muy reacios al tema por no encontrarse 

regulado en nuestro ordenamiento jurídicos, los criterios jurídicos utilizados son mediante 

jurisprudencias los cuales se han manifestado dificultades que terminan incidiendo en el derecho 

de los menores de vivir en familia y a su integridad. 

Palabras claves: Síndrome de Alienación Parental, Tenencia, Derecho a vivir en familia, Interés 

Superior del niño, Desarrollo Integral. 

ABSTRACT 

his investigation is carried out in the development of the Analysis of the affectation of the 

possession in relation to the parental alienation in the Courts of Family of Huaraz, 2017; in this 

way, the problem was analyzed and determined. 

mailto:hromerot1420@hotmail.com
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It should be noted that the tenancy is an institution whose purpose is to place the child under the 

protection of one of their parents being separated, in considerations that are more favorable for 

the child. In the dispute of the possession of the minor there is the figure of the syndrome of 

parental alienation, this disorder arises mainly in the context of the possession of the minors in 

front of the existence of a conflict between their parents, generating a manifestation of hatred 

and defamation against one from them by their own son. In our legislation there is no legislative 

treatment on parental alienation in the possession of minors, because the justice operators are 

very reluctant to the issue because they are not regulated in our legal system, the legal criteria 

used are through jurisprudence which have been manifested difficulties that end up affecting the 

right of minors to live as a family and their integrity. 

Keywords: Parental Alienation Syndrome, Tenure, Right to live in family, Higher Interest of the 

child, Integral Development. 

INTRODUCCIÓN 

El síndrome de alienación parental es un constante problema en los procesos de divorcio o de 

separación, en la cual los padres comienzan una disputa legal sin limitaciones, por la división de 

los bienes y la tenencia de los hijos, sin procurar la estabilidad emocional de los menores, los 

cuales se convierten en trofeos para los padres durante el proceso judicial. Por esa razón, quien 

ejerce la tenencia va edificando un mecanismo alienador que busca perjudicar la relación 

personal, el contacto directo y la comunicación permanente del hijo con el otro progenitor. 

 

En aquellos procesos judiciales que involucren niños y/o adolescentes, los jueces de familia 

adoptan decisiones que sean idóneas para el adecuado desarrollo de la personalidad e integridad 

del menor. Sin embargo, nada asegura que la convivencia con ambos progenitores se concretara 

debidamente, debido a la existencia de situaciones de riesgo para el desarrollo emocional de los 

mismos. 

 

Resulta importante considerar la situación de los niños y padres que se ven inmersos en este tipo 

de procesos; que los cambios de la estructura familiar se han venido desvaneciendo con el tiempo 

trayendo consigo la disputa por los derechos paternos filiales, sin considerar los padecimientos 

psicológicos que sufre el menor, donde se les obliga a los jueces tomar criterios razonables para 

encontrar una solución responsable. De esta manera, el sistema jurídico en cuanto a esta figura 

del síndrome de alienación parental, no cuenta con una regulación clara y expresa, debido a que 

los jueces aún son reacios al tema tomando criterios mediante jurisprudencias los cuales en vez 

de tener una correcta solución incurren en efectos negativos que pone en peligro su desarrollo 

integral del menor. 
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En los procesos de tenencia o regímenes de visita el operador de justicia para que tome una 

decisión deberá evaluar las visitas sociales asimismo las pericias psicológicas, psiquiátricas, 

psicosomáticas, y evaluar la conducta del progenitor alineador considerando su actitud 

manipuladora y egoísta, la cual no es recomendable para el menor del cual se solicita, la tenencia, 

variación de la tenencia y regímenes de visita, ya que por derecho le favorece al menor expuesto 

en este contexto. Lo primordial después de la separación de los padres es el derecho del menor a 

una familia estable y poder tener una buena adaptación con sus progenitores ante esta situación. 

Nos queda claro que la protección integral del niño tiene un reconocimiento ecuánime que como 

sujeto de derecho es merecedor de la protección del estado y del compromiso de la sociedad que 

ampare al menor que cuyo cumplimiento exige la justicia de nuestro sistema jurídico con la 

finalidad de la adecuación del desarrollo social, lo cual garantice un bienestar familiar sano y 

adecuado en su proceso. 

METODOLOGÍA 

Referente al diseño: El presente proyecto de investigación se empleará el enfoque Cualitativo., 

con un diseño que corresponde al Análisis Crítico del Discurso, el objeto de este diseño son los 

discursos y su efecto social, específicamente prestando atención a la construcción, función y 

variación de discursos. 

El tipo de estudio es Básica, ya que su finalidad es la obtención y recopilación de información para 

construir una base de conocimientos que se agregara a una 

Escenario de Estudio: El escenario de estudio se encuentra en los juzgados de familia de Huaraz, 

ya que el presente proyecto de investigación busca describir el problema con la intención de 

aproximarse a la situación que se investiga. 

Caracterización de Sujetos: Los sujetos de estudio fueron los jueces de familia de los juzgados de 

Huaraz, puesto que se busca mayor conocimiento en el tema, siendo personas especializadas con 

conocimientos y experiencias respecto a los procesos de tenencia. 

Técnica: En la presente investigación se utilizó la entrevista y el análisis documental, cuyo 

contenido del tema fue validado por 3 expertas en la temática, las cuales revisaron y validaron el 

instrumento con un 90% de promedio de valoración. 

RESULTADOS 

Resultados del objetivo general: Establecer la afectación de la tenencia con relación a la 

alienación parental, en los Juzgados de Familia de Huaraz durante el año 2017 
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Conforme a esta pregunta las Juezas señalan que los derechos que más se vulnera de un menor 

en casos de alienación parental es el derecho a vivir en un ambiente sano, afecta el derecho a su 

integridad, a la estabilidad emocional, a vivir en un ambiente en paz. 

Resultados del Objetivo específico N° 1: Determinar cómo se protege al menor, en la tenencia 

con relación a la alienación parental. 

Las Juezas indican que en un proceso de tenencia donde se ha podido determinar la existencia de 

alienación parental, se somete a tratamiento psicológico a los progenitores, también la 

prohibición respecto al padre alienador dictando medidas de protección. Por otra parte, no existe 

una correcta regulación respecto a la alienación parental en nuestra legislación, puesto a que no 

prevé nada al respecto, ni muchos menos siquiera se hace mención a ello. Sería importante su 

valoración como criterio guía en los procesos de tenencia para proteger el derecho de familia del 

menor, ya que nos alertara respecto de los probables riesgos de otorgar la tenencia a un u otro 

progenitor. 

Resultados del Objetivo específico N° 2: Conocer los criterios jurídicos que utiliza el operador de 

justicia, para determinar la afectación de la tenencia con relación a la alienación parental. 

Los criterios utilizados por los operadores de justicia respecto a esta problemática son la 

aplicación de los principios generales, en especial los que protegen al menor y la convención 

sobre los derechos del niño y adolescente, así como también obligar a los progenitores un 

tratamiento psicológico, así como visitas guiadas por la asistenta social con la finalidad de mejorar 

las relaciones intrafamiliares. Así mismo también es importante el comportamiento procesal de 

los progenitores; en tanto y en cuanto se pueda verificar la importancia que se da a los hijos para 

solucionar la controversia que redundara en su beneficio. Por otro lado, las pericias psicológicas 

las pericias psicológicas emitidas por el equipo multidisciplinario no siempre determinan lo más 

conveniente para el menor, ya que, si bien estas contribuyen para determinar la tenencia, mucho 

también apoya los informes complementarios de acuerdo al caso concreto y el contacto con el 

menor a través de entrevistas 

DISCUSION 
 

Objetivo General: Establecer la afectación de la tenencia con relación a la alienación parental, en 

los Juzgados de Familia de Huaraz durante el año 2017. 

Con relación a los resultados obtenidos basados en las entrevistas y análisis documental se ha 

analizado que la tenencia en los procesos judiciales, se tornan en los conflictos de los 
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progenitores, en la cual se rompen los esquemas de nuestra modelo constitucional de familia 

donde las funciones básicas de la familia se ven afectadas, como los derechos del menor de vivir 

familia, que implica su integridad, su libertad de opinión complicando su desarrollo de vivir en un 

ambiente adecuado a razón de la alienación parental. Los progenitores deben tener muy en 

cuenta que la responsabilidad que cada uno tiene no apunta a su condición de conyugues, sino 

que deben ejercer exclusivamente aquellos derechos y deberes que como padres les  

corresponde, sin que lo menores se vean relacionados en aquellos conflictos personales que solo 

generan vulneración en los derechos fundamentales del menor la tenencia. 

Objetivo específico 1: Determinar cómo se protege al menor, en la tenencia con relación a la 

alienación parental 

En la presente investigación relacionada a la respecto a la protección del menor en la tenencia  

con relación a la alienación parental, en la cual se determina que existe una deficiencia, debido a 

que no está regulado en nuestra legislación peruana la problemática de la alienación parental en 

los procesos judiciales de tenencia, ya que no se ha desarrollado dentro del derecho probatorio. 

Por consiguiente, esta problemática requiere su incorporación dentro de nuestras normas 

jurídicas que pueda regular esta actividad probatoria cuando en los procesos de tenencia exista 

esta realidad problemática y decidir de forma correcta con quien de los progenitores debería 

quedarse el menor ante el problema de tenencia, con el propósito de corregir aquellas 

deficiencias de la aplicación normativa y reducir aquellos empirismos orientados alcanzar una 

correcta aplicación en nuestra normativa. 

Objetivo específico N° 2: Conocer los criterios jurídicos que utiliza el operador de justicia, para 

determinar la afectación de la tenencia con relación a la alienación parental. 

En la presente investigación relacionada a los criterios jurídicos que utiliza el operador de justicia 

para determinar la afectación de la tenencia con relación a la alienación parental, se ha 

determinado que se realiza a través de la jurisprudencia y principios generales específicamente 

aquellos que protejan al menor, las cuales no han tenido una protección directa al menor en la 

tenencia con respecto a la alienación parental, debido a que los jueces son reacios con el tema 

por no encontrarse expresamente regulado y solo hacen mención determinados criterios que no 

aportan una solución clara y expresa que contribuyan a criterios justos y técnicos para la correcta 

protección del menor, se reconoce que la alienación parental en sí misma es un concepto jurídico 

indeterminado, lo cual se evidencia en las pocas jurisprudencias, por el afán de controlar las 

situaciones familiares relacionadas a la tenencia que ponen en riesgo los derechos del menor. Con 
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respecto a nuestro sistema peruano ha optado por la tenencia monoparental, esto viene hacer la 

tenencia que goza solo una de las partes y al otro correspondiéndole el régimen de visitas a todo 

ello siempre cuando sea lo más conveniente para el menor. Sin embargo, en la aplicación de esta 

norma en las jurisprudencias ha venido mostrando dificultades cuyos efectos negativos inciden en 

los derechos de los menores. Las pericias emitidas por equipo multidisciplinario si bien son de 

gran ayuda para establecer la afectación de los procesos de tenencia, no son el medio probatorio 

contundente para darle una correcta protección al menor, ya que también se requiere la 

aplicación de sanciones a aquellos progenitores que solo buscan situaciones para su beneficioso y 

olvidando proteger al menor frente a esta situación que vulnera sus derechos. 

CONCLUSIONES 
 

De acuerdo al objetivo general se afecta la tenencia con relación a alienación parental el derecho 

del menor de vivir en familia, vivir en un ambiente adecuado, a su integridad como resultado de 

los conflictos de los progenitores, obstruyendo cualquier contacto con el progenitor que no 

cuenta con la tenencia, los cuales no se desarrollan en un entorno familiar adecuado que 

corresponde a un ambiente sano e equilibrado sin ninguna opresión que trasgreda sus derechos 

fundamentales dentro de los procesos de tenencia. 

Conforme al objetivo específico N°1, la protección al menor en la tenencia con relación a la 

alienación parental es deficiente, debido a que no tiene un tratamiento legislativo, que regule de 

forma clara y expresa sobre esta problemática, por ello no existe un marco legal que prevenga y 

se sancione casos de alienación parental, a ello se remite que en el código del niño, niña ya 

adolescente no se haga mención ni siquiera el termino y consecuentemente el desconocimiento 

del problema por parte de los que trabajan en el sistema judicial de familia. 

De lo arribado en el objetivo específico N°2, los criterios jurídicos que utilizan los operadores de 

justicia referente a esta problemática es la jurisprudencias y los principios generales 

específicamente aquellos que protejan al menor, los cuales tienen conceptos jurídicos 

indeterminados, ya que los jueces son muy reacios en el tema solo lo atañen para determinados 

criterios, por esta razón no hay una solución clara y expresa que contribuya a un criterio justo y 

técnico para la protección del menor, es esencial una buena práctica de las pericias emitidas por 

el equipo multidisciplinario que establecerá el comportamiento del progenitor al momento de 

resolver la tenencia. 
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RECOMENDACIONES 
 

En la tenencia los progenitores deben de cumplir los de deberes y derechos que cada uno tiene en 

su condición de padre sin que los menores se vean afectados por los conflictos personales de 

ambos, teniendo en cuenta que los menores no son objetos sino sujetos de derecho que al 

momento de nacer adquieren derechos como la vida, de vivir en familia a su dignidad y es muy 

importante que crezcan en un ambiente apropiado sin problemas en su ámbito familiar para un 

buen desarrollo integral. 

Sería importante que en la tenencia la alienación parental tenga un tratamiento legislativo, que 

regule esta problemática de la alienación parental y poder decidir de manera adecuada con quien 

se debe quedar el menor, a fin de corregir las deficiencias normativas y los empirismos  

aplicativos, orientándonos a alcanzar una buena aplicación en aras de la protección del menor. 

Aunque en nuestra jurisprudencia peruana no se aborde de manera expresa en los procesos de 

tenencia la problemática de la alienación parental, se hace necesario que el equipo o no solo se 

desarrolle durante el proceso, sino también después de ellos la cual garantice un buen 

seguimiento a la protección del menor. 
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